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ACTA 

 

1. TRANSPOSICIÓN DEL ACUERDO MERCOSUR-COLOMBIA 

Dando continuidad a los trabajos iniciados en la XIII Reunión del Comité, los Estado Parte del 

MERCOSUR compartieron sus avances en relación al análisis de los listados proporcionados por 

la Secretaría del MERCOSUR relativos a la trasposición a la versión NALADISA 2017 de las 

listas del Acuerdo MERCOSUR-Colombia. 

En este sentido, las delegaciones expusieron cuales fueron los avances alcanzados en los trabajos 

y los puntos que, en cada caso, estarían pendiente de análisis. Asimismo, se entendió conveniente 

fijar una nueva reunión antes de que finalice el semestre a los efectos de procurar alcanzar la 

conclusión de esta primera etapa de trabajos y consensuar el informe de cumplimiento de las 

actividades desarrolladas por el comité durante el año 2020.  

 

2.  PROXIMA REUNIÓN  

La XVI Reunión Virtual del CTAT se realizará el 4 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________          

  Por la Delegación de Argentina 

             Paola Alaguibe 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Por la Delegación de Brasil  

Eva Costa Lima Pinheiro 

 

 

____________________________          

    Por la Delegación de Paraguay 

           Luis Ojeda 

 

_____________________________ 

    Por la Delegación de Uruguay 

     Ignacio Pereira 

 


